                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 3610/06 INGRESO 30/10/06 HORA 19,20

PROYECTO DE LEY

ASUNTO Publicidad en la enseñanza privada 

AUTORES  INTERBLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA – PJ. Dip. Araceli Ferreyra, Juan Ramón Ferreyra, Dip. Marina Anderson. Dip. Héctor Snihur y Dip. María Inés Fagetti   

FUNDAMENTOS

Que, conforme lo previsto por el Congreso de la Nación por conducto de la Ley N° 24.806 se hallan estipuladas las pautas para la publicidad de la enseñanza privada disponiéndose los requisitos que deberán cumplir las instituciones educativas al momento de  difundir los servicios que presten las personas y/o instituciones de propiedad privada destinadas a la enseñanza que dicten cursos presenciales, semipresenciales o bajo la modalidad distancia.-

Que, a fin de preservar el principio de igualdad ante la ley se impone el dictados de normas que en la jurisdicción aborden la problemática conforme a las pautas nacionales y garantizando el cumplimiento de las prestaciones o servicios así impartidos en un todo de acuerdo con la protección constitucional a los derechos de usuarios y consumidores y buscando garantizar estándares de calidad en la enseñanza que se imparte en la provincia.

Que, en consecuencia se solicita a los señores Legisladores acompañen y aprueben el presente proyecto de Ley. 

POR ELLO




LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y SENADORES DE LA PROVINICA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO N° 1: ESTABLECESE que las personas y/o institución de propiedad privada que tengan por objeto la enseñanza bajo la modalidad presencial, semipresencial o a distancia o cualquier otra forma de prestación deberá, en la difusión y promoción de sus servicios, cumplir con los siguientes requisitos:


a.- Tratándose de establecimientos sin reconocimiento oficial, los cursos impartidos deben cumplir con los planes y programas aprobados por el organismo educativo oficial correspondiente, caso contrario no podrán incluir la mención de títulos con igual denominación a los que se expiden oficialmente.


b.- Deberán hacer constar en la publicidad, en forma visible y destacada, que el título y/o certificado que extiende no tiene carácter oficial.


c.- En caso de que contara con el reconocimiento oficial, deberá brindar al interesado información veraz, por medio de acta notificativa, en la que debe constar:



I.- Clase de Título y/o certificado que se entrega



II.- Que habilita o no para ejercer la docencia oficial o privada, o cualquier otra profesión cuya carrera o curso sea dictado por establecimiento de enseñanza de Nivel Inicial, Educación General Básica, Nivel Polimodal o Nivel Superior o en su caso, para continuar estudios superiores.


d.- Si el establecimiento goza de reconocimiento oficial deberá en cada carrera y/o curso que publicite, mencionar el número de Resolución respectiva por el cual fueron aprobados, así como el Código y características del establecimiento.

ARTICULO N° 2 : La violación a lo establecido por la presente ley faculta al Ministerio de Educación, que a través del área correspondiente, intime al cese de la difusión engañosa y/o al desarrollo de los curso o carreras que promociona.

ARTICULO N° 3: De continuar con la conducta violatoria a los preceptos de esta Ley el Ministerio de Educación aplicará las sanciones previstas en la Ley 24.240 de defensa del Consumidor, sin perjuicio de iniciar las acciones penales por infracción al artículo 172 del Código Penal.

ARTICULO N° 4:  DE FORMA 
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